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GUSTAVOA MADERO

Tienen en abandono
al Bosque de Aragón

Empresas de Ignacio
Miguel Carral
Kramer han ganado
contratos para
beneficiarse con el
parque

POR DAVID VICENTEÑO

davidvicentenoOgimm.com.mx

Por dos décadas,el empre-
sario Ignacio Miguel Ca-
rral Kramer ha mantenido
abandonadaunaseccióndel
Bosque de San JuandeAra-
gón,enlaalcaldíaGustavoA.
Madero.

Ha sido a través de tres
contratos,bajo un Permi-
soAdministrativoTemporal
Revocable(PATR).El prime-
ro,de2006, conelqueobtu-
vo elaprovechamientopara
uso oneroso de una sección
delparque.

CarralKramer ha utiliza-
do lasempresasTecnología
en Diversión y Recreación
S.A.de Cv., MSP, asícomo
elcontratoobtenidoen2021
con CuidadosdelMary Tie-
rra,endondeaparececomo
representantelegalYolanda
NicolasaRubioEstrada.

 En 2006, Tecnologíaen
Diversión y Recreación se
comprometíacon la Secre-
taría de Medio Ambiente
a pagar por usufructuarel
parque.

Ademásdelasmejorasa
las instalaciones,la empre-
sa de Carral Kramer debía
establecerun programade
generacióndeautoempleo,
medianteactividadesdeco-
merciofijoy semifijo.

El 31deoctubrede 2007
se publicóeledictosobre la
resolucióndel JuzgadoOc-
tavo de Distrito en Materia
Administrativaen elenton-
cesDistritoFederal,sobrela
revocacióndelasbasesDG-
BUEA/ESJA/002-P, para el
aprovechamientotemporal
a títulooneroso,deuna su-
perficiede 5 mil 714metros
lineales,correspondientesa
labardaperimetral,y 188mil
419.24metroscuadradosdel
parque.

El nuevocontratodeCa-
rral Kramer, ahora con la
empresa MSP, no tuvo me-
jorresultado,algradoqueel
8 de noviembrede 2013,la
ComisióndeAdministración
PúblicaLocal,de la enton-
cesAsambleaLegislativadel
DistritoFederal,presentóun
Punto deAcuerdo para que
“respondapor los compro-
misos adquiridosy no cum-
plidosparalaremodelación
dealgunasáreasdelBosque
deAragón”.

91 mil 075 metros cua-

El 6 de juliode 2021 se
firmó el más recientecon-
tratoentrelas autoridades
del Gobierno de la Ciudad
de México,con CarralKra-
mer,quiendesignóaYolan-
da Nicolasa Rubio Estrada
comorepresentantelegalde
CuidadosdelMary Tierra.

AR se otorgó eluso,goce
y aprovechamientoa título
onerososobreunasuperficie
de

dradosdentrodelBosquede
Aragón,“denominadoCcI
y Área de estacionamiento

entrada l y crecimiento so-
brela secciónpegadaa Lo-
retoFabela”

La empresase compro-
metió a realizar una inver-
siónmínimade230millones
de pesos, para lo que de-
bió presentarplanos de las
distintas especialidades,
como detalles constructi-
vos, desplantes,instalacio-
nes eléctricas,hidráulicasy
sanitariasentreotras.

De acuerdocon eldocu-
mento,ese contrato tiene
unavigencia del9dejuliode
2021al8 dejuliode2032.

HoyelDelfinarioubicado
enelBosquede San Juande
Aragóntienemásde20años
enelabandono,algradode
que usuarios habitualesdel
lugarya no recuerdanque,
algunavez,ahísepresenta-
ronespectáculos.
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Kramer, mismos que ha
incumplido
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Las áreas que deberían haber sido mejoradas y recibir mante-
nimiento lucen abandonadas o como zona de guerra.


